
SECRETARÍA GENERi\L TCE -
RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 29 DE NOVIEMBRE DE 2017, A LAS 15H10 

RESOLUCIÓN No. 537-29-11-2017: Acoger, con los votos a favor de los señores Jueces 

Principales doctores Patricio Baca Mancheno, Miguel Pérez Astudillo, Vicente Cárdenas Cedilla 

y magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, y con el voto en contra de la 

doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza Suplente, la moción presentada por el doctor Vicente 

Cárdenas Cedilla y en este sentido resuelve que una vez que se ha aprobado el Reglamento de 

Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral y por ser 

oportuno se deja sin efecto la resolución No. PLE-TCE-534-22-11-2017 para que se proceda 

conforme la normativa correspondiente. 
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